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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORALEJO 

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los efectos establecidos en el artículo 177 del Real Decreto 
Legilativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la reguladora de las Haciendas Locales, se 
encuentran expuestos al público, a efectos de reclamaciones, el expediente de modificación de crédito 
nº 04/2023 en la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente liquido de 
tesorería disponible procedente de la liquidación del ejercicio de 2.022, modificación de crédito que 
afecta al vigente Presupuesto económico y la cual fué aprobada inicialmente en Sesión celebrada el día 
14 de noviembre de 2.023 por el Pleno de la Corporación.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por los motivos taxativamente enumerados en el apartado 
2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Navalmoralejo.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Se considerarán definitivamente aprobados los expedientes de modificación de créditos si durante

el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones contra los mismos.
En Navalmoralejo, a 21 de noviembre de 2023.- El Alcalde, Juan Carlos Cabello Cabello.
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